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ORDEN de 31 de mayo de 1968 por la que se nom
bra Profesor agregado de «Cristalografía y Física 
mineral» de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Barcelona a don Joaquin Montoríol Pous. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, este Ministerio 
ha resuelto nombrar a don Joaquín Montoriol Pous Profesor 
agregado de «Cristolografía y Física mineral» de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Barcelona, en las ' condiciones 
establecIdas en los artículos octavo y noveno de la Ley 831/1965, 
de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades Universita
rias y su Profesorado y con los emolumentos que según liqui
dación reglamentaria le correspondan, de acuerdo con la Ley 
311/196'5, de 4 de mayo, sobre retribuciones de los funcionarios 
de la AdminIstración Civil del Estado y demás disposiciones 
compl~entarias. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 311 de mayo de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 4 de junio cLé 1968 por la que se nom
bra Catedrático numerario de la Escuela Técnica 
Superior de Arquitectura de Sevilla a don Jaime 
Verdaguer Urroz. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada por 
Orden ministerial de 22 de mayo de 1967 «(Boletin Oficial del 
Estado» de 24 de junio) para cubrir la cátedra del grupo IV, 
«Dibujo técnico y Geometría descriptiva», vacante en la Escue
la Técnica Superior de Arquitectura de Sevilla; 

Teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites regla
mentarios y que no ha sido formulada protesta ni reclamación 
alguna dUTante la celebración de los ejerciCiOS, 

Este Ministerio ha resuelto aprObar el expediente de dicha 
oposición y, en su virtud, nombrar Catedrático, con carácter 
provisional, del grupo IV, (cDibujo técnico y Geometría descrip
tiva», de la Escuela Técnica SUperior de Arquitectura de Sevi
lla a don J aime Verdaguer Urroz, quien percibirá el sueldo 
anual de 168.300 pesetas y demás emolumentos que establecen 
las disposiciones vigentes. 

En el acto de posesión se formulará el juramento en la 
forma dispuesta por el artículo primero del Decreto de 10 de 
agosto de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del 7 de sep
tiembre). 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Díos guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1968. 

VILLAR PALA SI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Super:or e Investi
gación. 

ORDEN de 4 de junio de 1968 por la que se nom
bra Catedrático numerario de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Navales a don Rosendo 
Chorro Oncina. 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente de la oposición convocada 
por Orden minísterial de 19 de abril de 1967 «eBoletín Oflcíal 
del Estado» del 15 de mayo) para cubrir la cátedra del gru
po VI, «Construcción naval lII», vacante en la ' Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros Navales; 

Teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites regla
mentarios y que no ha sido formulada protesta ni reclamación 
alguna durante la celebración de los ejercicios, . 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de dicha 
oposiCión y, en su virtud, nombrar Catedrático, con carácter 
provisional del grupo VI, «Construccil'in naval lII», de la Escue
la Técnica Superior de Ingenieros Navales a don Rosendo 
Chorro Oncina, qUien percibirá el sueldo anual de 168.300 pe
setas y demás emolumentos que establecen las disposiciones vi
gentes. 

En el acto de posesión se formulará el juramento en la 
forma dispuesta por el artículo primero del Decreto de 10 de 
agosto de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del 7 de sep
tiembre). 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 

. Madrid, 4 de junio de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación . 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
JI Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la provisión de la' plaza de Fiscal va
cante en el Servicio de Justicia de la Provincia 
de I fni 

Vacante en el Servicio de Just"icia de la Provincia de !fni la 
plaza de Fiscal, se anuncia su provisión a concurso entre Fis
cales comarcales que no hayan cumplido la edad de cincuenta 
años el día en que termine el plazo de presentación de instancias. 

. La expresada plaza está dotada con los emolumentos si-
guientes: 

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que el que resulte 
deSignado perciba en su Cuerpo de procedencia. (Ley 10111966'> 

2. ASignación de residencia en la cuantía del ciento por cien
to de la suma de sueldo y trienios. 

3. Complementos de sueldo que le correspondan con arreglo 
al Decreto 74/1967, de 19 de enero. 

4. La Ayuda Familiar correspondiente. 

. Las instancias, en las que se hará constar el estado civil del 
interesado, y, en su caso, número de hijos, deberán dirigirse al 
excelentísimo señor Director general de Plazas y Provincias 
Africanas (Presidencia del Gobierno), por conducto de la Di
rección General de Justicia, que las cursará a la citada Di· 
rección General manifestando respecto a cada uno de los con
cursantes si es o no destinable. 

El plazo de presentación de instancias será el de treInta 

dias naturaies, contados a partir del sigUiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y es
tarán acompaii.adas de los documentos Siguientes: 

al Hoja de servicios calificada o documento eqUivalente. 
b) Certificación de nacimiento, legalizada si está expedida 

fuera de la jurisdicción de Madrid. 
c) Certificación médica acreditativa de que el aspirante no 

padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolutivo, sean 
o no baClliferas. así como de no presentar desviación acentuada 
de la normalidad psíqUica de tipo caracterológico o tempera
mental. 

d) Dos fotografías tamaño carnet; y 
e) Cuantos documentos consideren oportuno aportar en jus

tificación de los méritos que aleguen. 

El heeho de acudir al concurro representa, en su caso, 
la obligación de desempeñar la plaza durante un período de 
t iempo de veinte meses ininterrumpidos, transcurridos los cuales 
tendrá derecho al disfrute de cuatro meses de licencia regla
mentaria en la forma que determinan las disposiciones legales 
vigentes, con la percepCión íntegra de sus emolumentos. 

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, aSl como los 
de las licencias reglamentiótrias, serán de cuenta del Estado 
tanto para el funcionario como para los familiares a su cargo, 
con suje!::ión además a lo establecido en las dispOsiciones dicta
das al efecto. 

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurI'an en los solicitantes, podrá 
designar a cualqUiera de ellos siempre que cumpla las condicio
nes exigidas en el presente concurso o bien declararlo desierto 
si lo estima con veniente. 

Madrid, 21 de mayo de 1968.-El Director general, José Dlaz 
de Villegas.-Conforme: Luis Carrero. 


